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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lucio Ernesto Palacios Cordero. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
6 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
6 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reconocer los derechos sexuales y reproductivos de las personas con Discapacidad dentro de la Ley para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0364-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo 5º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho de las 

personas con discapacidad a gozar del más alto nivel posible de 

salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por motivos 

de discapacidad, mediante programas y servicios que serán 

diseñados y proporcionados, considerando criterios de calidad, 

especialización, género, gratuidad o precio asequible. Para tal 

efecto, realizará las siguientes acciones: 

 

I. al IX. ... 

 

X. Crear programas de orientación, educación, y rehabilitación 

sexual y reproductiva para las personas con discapacidad y sus 

familias; 

 

XI y XII. ... 

 

 

DECRETO 

 

 

Artículo Único. Se adiciona un capítulo I Bis denominado 

“Derechos sexuales y reproductivos” al Título Segundo que 

comprende los artículos 10 Bis y 10 Ter y se deroga la fracción X 

del artículo 7 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. ... 

 

 

 

 

 

 

 

I. a IX. ... 

 

X. Se deroga 

 

 

 

XI. y XII. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo I Bis 

Derechos sexuales y reproductivos 

 

Artículo 10 Bis. Se reconocen a las personas con discapacidad 

los siguientes derechos: 

 

I. A vivir plenamente la sexualidad y la vida reproductiva 

según sus propios deseos, preferencias y elecciones; 

 

II. A ejercer su sexualidad sin presiones ni violencia; 

 

III. A que se respete su orientación sexual y su identidad de 

género; 

 

IV. Acceder a información oportuna y accesible que les 

permita ejercer sus derechos sexuales; 

 

V. A recibir información sobre los diferentes métodos 

anticonceptivos y el acceso gratuito al método elegido, al igual 

que todas las personas; 

 

VI. A decidir sobre su cuerpo con autonomía; 

 

VII. Elegir de manera autónoma y sin discriminación, tener o 

no tener hijos; 

 

VIII. A mantener la fertilidad, y que no les realicen 

esterilizaciones sin su consentimiento; 
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MAX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

IX. A permanecer con sus hijas o hijos, y hacerse cargo de la 

crianza; 

 

X. A recibir atención de la salud en los términos que les 

resulten más accesibles, aceptables y con la mejor calidad 

disponible, con perspectiva de género y en igualdad de 

condiciones; 

 

XI. A recibir atención respetuosa y de calidad durante el 

embarazo, el parto y el post parto, así como en situaciones de 

post aborto; 

 

XII. Decidir libremente si requiere apoyo o acompañamiento 

de algún familiar o de alguna institución pública, y 

 

XIII. Acceder a la consulta en forma autónoma, con 

privacidad y sin el requisito de estar acompañadas. 

 

Artículo 10 Ter. Las autoridades competentes deberán 

implementar campañas contra el abuso sexual y otras formas 

de maltrato hacia las personas con discapacidad en la familia, 

en la comunidad o en las instituciones. 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


